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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leves, órdenes y anuncios qae hayan de insertarsr 
en os B O I I T I Í I I B o í i o u t M se han de mandar í l Jefe 
Vo\Uto respeciiTo. por cuyo conducto te pauran i los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 8 de AMI de 1839 J 

PBKCIOS D E s i J S C I t I P C I O l $ 

En eila capital, l l e u d o i domicilio, *«50 pesetas mensuales anticipadas; fuera 
de ella, o 50 al mes. !> al trimestre, 13 al semestre T ítfSO por un aflo 
" S« admiten suscepciones en Malrld.en la Adm>n.stracion del B O L . , , * p | a „ 
de Santiago, i - F u e r a de «sta capital, directamente por medio de carta a l i A d -
mmluweion. ™ n indu-Mn d-i :-nn.,n- .!,•! tiempo de ibor.u en timbren mótiles 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridad/ s, excepto las ooe 
seani Insiancia de parte no pobre, i< Inserta * D oflclil-
mente, asimismo cualquier anuncio cmcrrr.ie. teal servi
rlo nacional que dimane de las misma»; per las de interés 
particular pagaran W céntimos de pt« , í porcada linea de 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Granada y el Juez de pr imera 
instancia de Motril, de los cuales resulta: 

Que en 18de Noviembre de 1894, el I n 
geniero Director de las obras de la carrete
ra de Málaga á Almería ofició al contratista 
del trozo sección 4 a , de dicha ca r re t e 
ra, manifestándole: que pagados hacia tiem
po los importes de los expedientes de e x 
propiación de los terrenos que en los té rmi
nos municipales de Gualchos y Lujar había 
que ocupar para construir el trozo de la ca
rretera de que era contratista, se podían ya 
reanudar los trabsjos, y como convenía dar
les todo el desarrollo que la Superioridad 
tenía dispuesto, era urgente que así lo hi
ciera, comenzando las obras inmedia ta
mente: 

Que en 17 de Agosto de 1806, el Inge
niero encargado de las obras de la referida 
carretera ordenó al contratista del trozo y 
sección citados reanudara los obras en 
el término de quince días, con aperc ib i 
miento en otro caso de proponer al Ingenie
ro Jefe la aplicación del ar t . 5<J del pliego 
de condiciones generales de la contra ta : 

Que en escrito de 22 de Diciembre de 
1898, el Procurador D. Ricardo Ortega H e 
rrero, en nombre de José Ortega Villa, d e 
dujo demanda de interdicto de recobrar 
contra D. J u a n José López Galindo, ale -
gando que el actor venía en quieta y pac i 
fica posesión de una finca en término de Lu
j a r , cuya cabida y linderos se expresan; 
que había sido despojado de dicha finca por 
el contratista de las citadas obras sin llenar 

los requisitos legales pa ra la expropiación 
del terreno: 

Que sustanciado el interdicto, d ic tada 
en él sentencia restitutoria y declarada 
firme dicha sentenoia, el Gobernador , á 
instancia de D. J u a n José López Galindo, 
y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibioión.al Juzgado , fundán
dose: en que los trabajos de que se t ra taba 
fueron ejecutados por virtud de las repet idas 
órdenes del Ingeniero, en las cuales mani
festaba al contratista que se habían abo
nado los importes de los terrenos que se 
ooupaban; en que las cuestiones que se 
susciten sobre la ocupación de terrenos y a 
expropiados corresponde resolverlas á la 
Administración, y ci taba el Gobernador los 
artículos 2.° y 5.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juez dictó 
auto declarándose competente; y comuni
cado al Gobernador, éste, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su r e 
querimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto. 

Visto el ar t . 8.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, según el cual, siem
pre que el Gobernador requiera de inhibi
ción á un Tr ibunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, manifestará indispensablemente 
las razones que le asistan y el texto de la 
disposición legal en que se apoye para re* 
c lamar el conocimiento del negocio: 

Considerando: 
1.° Que al requerir de inhibición el Go

bernador al Juzgado , se limitó á citar como 
texto legal los artículos 2.° y 6-° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, que 
t ra tan de la facultad que tienen los G o b e r 
nadores para suscitar contiendas de compe
tencia y de los requisitos que han de llenar
se para hacer dichos requerimientos. 

2.° Que es jur isprudencia constantemen
te sostenida que no basta, para cumplir 
el precepto del articulo 8.° del Real deoreto 
de 8 de Septiembre de 1887, citar algunos 
de los artículos de dioho Real decreto, que 
se refieren á las facultades de los Goberna
dores y procedimientos que se han de se
guir para sustanciar las competencias, sino 
que es indispensable citar la disposición le

gal que a t r ibuya el conocimiento del asun
to á la Administración, 

3.° Que por tanto, el requerimiento del 
Gobernador adolece de un vicio sustancial , 
cual es el de no "haber oitado el texto legal 
en vir tud del cual esté atribuido el oonooi-
miento del negocio á los funcionarios de la 
Administración. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente del 
Reino, 

Vongo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha logar á decidirla, 
y lo acordado. 
j ¡ Dado enPalacio á veintinueve de Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve . 

MARÍA CRISTINA 
El Prosidento dol Consejo do Ministros, 

Franc i sco Silvela. 
(Gaceta 1.* Mayo «9.) 

gobierno Civil 
Sección de seguridad 

Para cubrir una vacante de Guardia de 
segunda clase del Cuerpo de Seguridad, ocu
rrida por fallecimiento de Buenaventura de 
San Franoisco, que la desempeñaba, he 
acordado nombrar con esta fecha al aspi
rante á ingreso Sinforoso Tolosa Lafuente. 

Lo que se hace público en cumplimiento 
& lo prevenido en la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890. 

Madrid 17 de Abril de 1899.=EI Gober
nador, Liniers. 83.—208. 

Para cubrir dos vacantes de Guardias 
de segunda clase del Cuerpo de Seguridad 
ocurridas por cesantía de los que las des
empeñaban, Pedro PonB Capó y Cristóbal 
Ramón Espárrago, he acordado con esta fe -
cha nombrar á los aspirantes á ingreso 
Faustino Herrero Pardo y Bonifacio Estévia 
Fernández . 
R Lo que se hace público en cumplimiento 
á lo prevenidoTen la; ley Electoral de 2C de 
Jun io de 1890. 
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Madrid 19 de Abril de 1899.=E1 Go
bernador , Linlers. 83 —209. 

Para cubrir una vaoante de Guardia 
de segunda clase del Caerpo de Seguri -
dad ocurrida por renuncia de Enrique 
González Mariscal que la desempeñaba, 
he acordado nombrar con esta fecha al 
aspiranto á ingreso Ignaoio Díaz López. 

Lo que se hace público en cumpli
miento á lo prevenido en la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890. 

Madrid 24 de Abril de 1899. = E 1 Go
bernador, Liniers. 83.—210 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 25 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 22 de 
Mayo próximo, á las tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el suministro de carbón de enci
na y pino que se consideran necesarios para 
los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, hasta 30 de Junio de 1900, con arre
glo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de una 
á cinco de la tarde, los dias no festivos an
teriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico será 
el que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de 11 pe
setas, ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del Hcitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de dos mil treinta y ocho pe
setas ochenta y cinco céntimos en metálico ó 
su equivalente en titulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial del dia 
en que lo verifique; como definitiva y en 
i Mjal forma, el Contratista constituirá el 10 
por too del total importe objeto del contra -
to, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 28 de Abril de i 8 o o . = E I Ofi 
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle de. , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia sacando á 
pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de carbón de encina 
y pino que se calculan necesarios hasta 30 de 
Junio de 1900 para el consumo en los Esta 
blecimicntos provinciales de Beneficencia, 
se compromete á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al pliego de condicio 
nes al precio de. . . (expresado en letra) el 
quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: El Presidente, A. de Blas.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 
83.—213 

La Diputación provincial In acordado 
en sesión de 25 del actual, contratar en pú

blica subasta, que tendrá efecto el dia 22 
de Mayo próximo, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de aceite 
de olivas que se considera necesario pa
ra los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, hasta 30 de Junio de 1900, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de una á cinco de la tarde, los dias no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de una peseta 
veinte céntimos, ni fracción inferior á on 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitaJor y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de dos mil cuarenta y ocho 
pesetas ochenta céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique; como definitiva 
y en igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por too del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 28 de Abril de 1 8 9 9 .=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de. . . , 

num... , enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de aceite de 
olivas que se calcula necesario hasta 30 de 
Junio de 1900 para el consumo en todos los 
Establecimientos de la Beneficencia provin
cial, se compromete á suministrar d ich 0 

artículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de.. . (expresado en 
letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme:=El Presidente, A.de B!as.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnín. 
8 8 . — 2 1 4 . 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello ia.° , 
acompañando la cédula personal del licita-
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de mil novecientas no-
venta y tres pesetas ochenta céntimos, en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotización ofi
cial del día en que lo verifique; como de
finitiva y en igual forma, el Contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las cuatro de la tarde del día ante
rior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 28 de Abril de 1 8 9 9 .=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle de. . . , 

núm.... enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de garbanzos que 
se calculan necesarios hasta 30 de Junio 
de 1900 para el consumo en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de. . . (expresado en letra) el 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: =E1 Presidente, A. de Blas.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 
8 3 . - 2 1 2 . 

Tesorería iz Hacienda 
e la p r o v i n c i a de ]^adr id 

Por el Recaudador de contribuciones 
de Hacienda del part ido de Alcalá de 
Henares , han sido declarados cesan tes lo 3 

auxiliares do dicha zona D. Teófilo y Don 
Emilio Roldan, y nombrados en su lugar 
D. Gregorio Rubio Martínez y D. Pedro 
Roldan. 

Madrid 28 Abril de 1899. = Antonio 
d e L l a z u n o . 83.—248 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 25 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 22 de 
Mayo próximo, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de ia Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de gar
banzos que se consideran necesarios para 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, hasta 30 de Junio de 1900, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, SecciondeBeneficencia.de una á 
cinco de la tarde, los dias no festivos an-
tenores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo, será el 
que quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de setenta y 
siete céntimos de peseta, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

ayuntamientos 
Brea 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para 1899 & 1900, se tiene for
mado y de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, á fin de oir r edamac iones . 

Brea 22 de Abril de 1899.=El Aloal 
de , Isidoro Díaz. 80.—121 

Campo Real 
Con el fin de que puedan ser examina 

dos y oir las reclamaciones que se presen
ten, se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamientopor tér 
mino de quince dias, los documentos si
guientes: 

El padrón de cédulas personales de este 
término municipal para el próximo ejer
ciólo de 1899 á 1900; y 

La matr icula industrial de dicho té r 
mino para el referido ejercicio. 

Campo Real 25 de Marzo de 1899.=Ei 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

81 . — 149. 

Cabani l las do la Sier ra 
En cumplimiento del párrafo tercero 

del ar t . 161 de la vigente ley Munici
pal , se hallan de manifiesto al público 
por término de quince dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento las cuentas 
munioipales de esta villa correspondien
tes al ejercicio económico de 1897 a 9g ( 

fijadas definitivamente por la Corpora
ción previa oensura del Sindico, duran
te cuyo plazo pueden ser examinadas 
por cuantos lo deseen, al objeto de for
malizar por escrito las observaciones que 
estimen oportunas. 

Cabanillas de la Sierra 22 de Abril 
de 1899.=El Alcalde, Eulogio Espino-
s a . = E l Secretario, José Santos Pinilla. 

81 . -132 . 
Los Molinos 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, formado para el próximo ejer-
oicio económico de 1899 á 1900, se halla 
terminado y expuesto al público en U 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días pa ra oir reclama
ciones. 

Los Molinos 21 de Abril de 1899.= 
El Alcalde, Benito de Lucas . 

80.—122 
Torre laguna 

El dia 3 de Mayo próximo á las diez 
de la mañana , tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa la subasta de 
los derechos de las especies de consumos 
de esta población, á venta libre, para el 
a ñ o eoonómico próximo, bajo el tipo de 
17.513 pesetas 95 céntimos, y demás con
diciones que contiene el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Torre laguna 21 de Abril de 1899.=E1 
Alcalde, Andrés Vera. 80.—108. 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, correspondiente al afio econó-
mioo de 1899 á 1900, se halla" terminado 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias para oir cuantas reclamaciones se 
presenten; pasado dicho plazo, no se 
admitirá ninguna. 

Torrelodones 19 de Abril de 1899.= 
El Alcalde, Críspulo Bravo. 

80.—118. 
Vi l l amanr ique de l Tajo 

Aprobado por la superioridad el co
rrespondiente pliego de condiciones, el 
día 14 de Mayo próximo de diez á doce 
de su mañana , tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta de arriendo & 
venta libre de los derechos de consumo, 
correspondientes á esta villa en el ejer
cicio de 1899 á 1900, que asciende con 
todos los recargos autorizados á 2.748 
pesetas 37 céntimos. 

La subasta se verificará con sujeción 
en un todo al pliego de condiciones refe
rido, que queda expuesto al público 
la Secretaria de este Ayuntumiento para 
que pueda ser examinado por las pe r" 
sonas que lo crean oportuno. 

Vil lamanrique de Tajo 21 de Abril 
de 1899.=E1 Alcalde, Antonio García-

80.-106-
Vi l lanueva de Pe ra l e s 

Por dimisión del que la desempe^*" 
ba, se halla vacante la plaza de Médico 
ti tular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, con más la asisten
cia á 90 familias pudientes, que hace» 
un total, con las 1.500 que por e s t e 

último servicio se abona, 2.000 pesetas 
la cual cant idad peroibira el F a c u l t a d 0 

por trimestres vencidos. 

http://SecciondeBeneficencia.de


Martes 2 de Mayo de 1899 8 

La población es sana y abundante 
en aguas potables, dista de la oapital de la 
jfonarqnía siete leguas; a la capital del 
partido, qne es Navalcarnero , ocho k i 
lómetros, y á la población de Vil laman
ta cuatro kilómetros, donde se encuentra 
ja Estación férrea de la línea de Madrid 
¿Villa del P rado , y otros dos kilómetros 
¿ la encrucijada que pasa la carre tera 
de San Martín de Valdeiglesias. 

Los aspirantes, que desde luego serán 
licenciados en Medioina y Cirugía, p re 
sentarán las solioitudes al Sr. Aloalde 
presidente en término de treinta d ías , á 
contar desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Villanueva de Perales 4 22 de Abril 
de l899-=El Alcalde, Francisco Román. 

7 9 . - 8 5 . 
Vi l lamanta 

Autorizado el Ayuntamiento conve
nientemente, ybajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Municipio, y tipo de 
2.306 pesetas con 7 céntimos, remata en 
publica subasta los derechos de todas 
las especies de consumos, con la venta 
exolusiva los tocinos y embutidos, vinos 
de todas olases, alcoholes y aguardientes 
y la sal, y á la venta libre los do las c a r 
nes de hebra, los aceites de comer y a r 
der, y los de todas clases de cereales , 
pan cocido, jabones, pescados y v inagres 
para todo el año económico de 1899 al 
de 1900. 

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales de diez ¡\ doce de la 
mañana del día 7 del próximo mes de 
Mayo, y de no tener efecto se celebrará 
una segunda á los diez días después. 

Villamanta 22 de Abril de 1899. = E 1 
Alcalde, Julián García. 

80.—112. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
1). Antonio Martínez del Campo, Ma

gistrado de Audiencia territorial de 
fuera de Madrid y Relator Secretario de 
la de esta Corte. 

Certifico: Que en el sorteo celebrado 
©1 día 22 del actual para la designación 
de los Jurados que en el próximo cuatri
mestre han de conooer, en unión de la 
Secoión tercera de la Audiencia p rov in-

de las causas procedentes del Juz 
gado de Buenavista, fueron designados 
Por la suerte los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. José Vilablana Gagoaga. 

José García Fernández. 
Manuel Chao Fernández. 
José López Casaa. 
Pedro Ballester Navar ro . 
José Miralles González. 
Manuel Moreno Medina. 
Bernardo González Prieto. 
Nicolás Acebedo Pérez. 
Inocencio Creus Sánchez. 
Julián Saciña López. 
José María Torquemada Polo. 
Eladio Valdós Montes. 
Antonio López Vázquez. 
Juan Cervera Bachiller. 
Francisco MontilU López. 
Julio Silvén Llanderán. 
José Teijeiro Vázquez. 
Jesús Gradiaga. 
Benigno López Jaba to . 

Capacidades 
D. Pantaleón Valdivieso. 

Arturo Cantón Salazar. 
Franoisco Gutiérrez Diez. 
José González Montel. 
Manuel Becerra Fernández. 
J u a n Herrera Carrascosa. 
Luciano Barajas Gallego. 
Ricardo de Martorell. 
Pedro Cristóbal Alvaro. 
Damián Estades Guep. 
J u a n Andrés Topete. 
Manuel Obejero. 
Manuel Brenes Agut. 
Franoisco Fernández Villegas. 
Luis Ballesteros Robles. 
Sebastián López de Castro. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Mariano de Ortega Cortés. 

Francisco Lamarca Martín. 
Joaqu ín Río Martín. 
Mauricio Hernández Gutiérrez. 

Supernumerarios capacidades 
D. Antonio de la Barrera . 

Ricardo Bernardo Isla. 
Los días señalados para la vista de 

las causas, son los siguientes: 
Causa oontra Servilio Torrego, homi

cidio por imprudencia, el día 19 de 
Mayo. 

Causa contra Antonio García, por ex-
pendición de billetes falsos, el día 25 de 
Mayo. 

Causa contra J u a n José Llorca, por 
malversación, el día 27 de Mayo. 

Causa contra Antonio Paino, por robo, 
el día 2 de Junio . 

Causa contra J u a n Ledesma, homi
cidio por imprudencia, el día 3 deJunio . 

Causa oontra Antonio de Lamo, por 
parricidio, el día 15 de Jun io . 

Causa contra Luis Nesofchy, por ho
micidio, el día 22 de Junio . 

Causa contra José María Agudo, ho
micidio por imprudencia, el día 30 de 
Junio . 

Causa oontra Rafael Martínez, por 
violación, el día l .° de Jul io . 

Causa contra Miguel Bonzerán y otra , 
por íalsificación, el día 6 de Jul io . 

Y p a r a q u e oonste é insertar en el BO
LETÍN oKIOI AL. de la provincia, extiendo y 
firmo la presente en Madrid á 26 de Abril 
de 1899 .=P . H. , Licenciado Antonio 
Lira . 83 —238. 

En las actuaciones relativas al sorteo, 
recusación, notificación y citación de los 
Jurados y supernumerarios que han de 
ver y sentenciar las causas correspon
dientes á los Juzgados instructores del 
Congreso, Centro y Palacio en el cua t r i 
mestre próximo, se verificó el sorteo el 
día señalado, resultando elegidos los si
guientes Ju rados : 

Cabezas de familia 
D. Alvaro Díaz Bustos. 

Francisco Ruedo Núñez. 
Raimundo Maeso Mencho. 
Agustín Aguado. 
Domingo Ruano Rodríguez. 
Rufino Iglesias. 
Adolfo Garoia Ruiz. 
Luis Merino Minguez. 
Lorenzo López Infante. 
Luis Guillen Viena. 
José Vázquez Capón. 
Ventura Sánchez Mingo. 
Pablo Benavente Martin. 
Enrique Egido Buines. 
Bonifacio de la Fuente Sanz. 
Román Lulio Araujo. 

D. Ju l ián Laspedio Martínez. 
Joaquín Abadía Díaz. 
Sebastián Montero Postena. 
Antonio Payal Nieto. 

Capacidades 
D. Enrique Alvarez Alba. 

Francisco Sales Castellano. 
Vicente Mozas del Pintado. 
Pedro Calvo del Santo. 
José Daganzo Díaz. 
Cirilo Guerrero Cloca. 
José Nieto Romo. 
Ángel Porras Tomás. 
Bernardo Sánchez Garoía. 
Eduardo Santos. 
José López Gut iérrez . 
Andrés Avelino Armentero. 
Leopoldo Martínez. 
Vicente Sánchez Sebastián. 
Casiano Alonso. 
Vicente Ruiz Martínez. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. José Zamora Fernández . 

Francisco Alonso Higuera . 
Miguel Díaz Sanz. 
Manuel Pefiaz Villalva. 

Supernumerarios capacidades 
D. José Ortiz de la Tor r e . 

Hipólito Ruiz Gutiérrez. 
En v i s t a del sorteo indioado. se dictó 

la providencia siguiente: 
P a r a ver y sentenciar la causa in s 

t ruida en el Juzgado del Congreso contra 
Andrés Rooa Vázquez, por el delito de 
falsificación, se señala el día 17 de Mayo 
próximo-, para la seguida contra Eduardo 
Márquez Concha, por el delito de expen-
dición de un título falso al portador , pro
cedente de dicho Juzgado, se señala el 
día cinco de Junio próximo; para la ins
t ru ida contra Viconte Gómez Loeches 
y otros, por el delito de robo, prooedente 
de dicha Juzgado , se señala el día diez 
y seis del mismo mes de J u n i o ; pa ra 
la seguida contra José Teresa García , 
por el delito de abusos deshonestos, 
procedentes del repetido J u z g a d o , se 
señala el día diez y nueve del mismo 
mes de Junio ; para la seguida en el J u z 
gado del Centro contra José Saez More
no, por el delito de abusos deshonestos, se 
señala el día 22 del refetido mes de J u 
nio; pa ra la instruida en el Juzgado del 
Centro contra J u a n Briz Lozano, por el 
delito de hoinicMio por imprudencia, se 
señala el día 27 de dioho mes de Junio; 
y para la seguida en dicho Juzgado del 
Centro contra José Barcalá Heras y otros, 
por el delito de robo, se señala el día 3 
de Julio próximo; todos á las doce y me
dia de su ta rde , en el local donde esta 
Audiencia y Sección celebra sus sesio
nes: anuncíense en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia los nombres de los J u 
rados y Supernumerarios sorteados, así 
como los dias y sitio señalados, reclaman
do un ejemplar del número en que dioho 
anuncio se inserte y expídase el oportu
no despacho al Juez instructor del Con
greso, á fin de que por medio de los Jue
ces Municipales respectivos, haga saber á 
los treinta y seis Jurados y seis Supernu
merarios la obligación que tienen de con
curr i r á este l lamamiento, bajo la multa 
que previene el ar t . 52 de la ley del J u 
rado, citándoles en forma y cuidando de 
devolver cumplimentados aquellos .des
pachos á la mayor b revedad .=Madr id 
22 de Abril de 1899.=Hay u n a r ú b r i c a . = 
P . S. Licenciado, Zumárraga . 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos prevenidos en el ar t . 48 de la 
ley del J u r a d o . 

Madrid á 22 de Abril de 1899.=-
Licenciado, Carlos de Zumárraga . 

83.—237. 

En las aotuaciones relat ivas al sorteo, 
recusación, notificación y citación de los 
Ju rados y supernumerarios que han do 
ver y sentenciar las oausas correspon
dientes al Juzgado instruotor de Col
menar Viejo, en el cuatrimestre próximo, 
se verificó el sorteo el día señalado, r e 
sultando elegidos los Ju rados siguientes: 

Cabezas de famüia 
D. J u a n López Martín. 

Manuel Ariza Peinado. 
Luciano Berrocal Sanz. 
Francisco Ordoñez Pérez. 
Miguel Colmenarejo Largo . 
Hilario Sanz y Sanz, 
Mariano Prados Cobarrubia. 
Román Martus y Martus. 
Gabino Ariza Hernando. 
Matías Berrocal Fernández. 
José Andrés Alonso. 
Mariano Daganzo Ortiz. 
Rufino Moreno Mingo. 
Zacarías Capitán López. 
Manuel Crespo Prado. 
Manuel García y García. 
Loreto González Peñas . 
Isidoro González de la Morena. 
Pascual Camarero Navas . 
Antonio Alvarez Caballero. 

Capacidades 
Eduardo González Serrano. 
Antonio Salcedo Hernando. 
Catalino Lozano Cruz. 
Ju l ián Morales Martín. 
Franoisco Rodríguez Rubio. 
Mariano González. 
Segundo Sanz Colmenarejo. 
Felipe Morsudo Ugal ide. 
J u a n Ballesteros Frutos. 
José Ramírez González. 
Patrioio López y López. 
Tomás Mansilla Ibañez, 
Loreto Esteban Frutos . 
Felipe Carazo Andrés. 
Cosme Prados Balandin. 
Jul ián Peréz Villas. 

Supernumerarios cabezas de famüia 
D. Casiano Alba Rodríguez. 

J u a n de la Morena Díaz. 
Patricio Vizcaíno López. 
Franoisco Blazquez Marqués. 

Supernumerarios capacidades 
D. José Carrión Castillo. 

Pedro Marqués Mendoza. 
Y se diotó la providencia s igu ien te := 

P a r a ver y sentenoiar la causa instruida 
en el Juzgado de Colmenar Viejo, contra 
Gregorio Aguado Martín, por el delito de 
homioidio, se señala el día 29 de Mayo 
próximo; para la instruida en dicho Juz 
gado, contra Rafaela Collado Manuel y 
otra; por el delito de robo, se señala el 
día 2 de Junio próximo; para la seguida 
en dioho Juzgado contra Silverio Damián 
de la Plaza, y otro, por el delito de robo 
se señalan los dias 7 y 8 del mismo mes 
de Junio , y para la seguida contra Cán
dido López J iménez, por el delito de ho
micidio, procedente de dicho Juzgado, se 
señalan los dias 12 y 13 del referido mes 
de Junio ; todos á las doce y media de su 
tarde, en el local donde esta Audiencia y 
Sección celebra sus sesiones; anuncíense 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
los nombres de los Jurados y Supernume
rarios que han sido designados, asi como 
los días y sitios señalados reclamando un 
ejempar del número en que dioho a n u n -
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eio so inserte, y expídase el oportuno 
despacho al J u e z instruotor á ñn de que 
por medio de los Jueces Municipales res
pectivos haga sabor á los 36 Jurados y seis 
Supernumerarios la obligación que t ie
nen de concurrir á este llamamiento bajo 
la multa establecida en el ar t . 52 de la 
ley del Ju rado , citándoles en forma y cui
dando de devolveroumpliraentados aque
llos despachos á la mayor b r e v e d a d . = 
Madrid 22 de Abril de 1 8 9 9 . = H a y una 
r ú b r i c a . = P . S., L. Zumárraga . 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos prevenidos en el ar t . 48 de la 
ley del J u r a d o . 

Madrid á 22 de Abril de 1899 .= 
Licenciado, Carlos de Zumárraga . 

83.—239. 

En las actuaciones relat ivas al sorteo, 
recusación, notificación y citación de 
los Jurados y supernumerar ios que han 
de ver y sentenciar las causas correspon
dientes al Juzgado instructor del Esco
r ia l , en el cuatr imestre próximo, se veri
ficó el sorteo el día señalado, resultando 
elegidos por la suerte , los siguientes 
Ju rados : 

Cabezas de familia 
D. Demetrio Fernández Bravo. 

Severiano Román Elvira. 
Manuel Martínez García. 
Pedro Herranz Lázaro. 
Nicolás Martin Rubio. 
Quiterio López Carinona. 
Tomás Gómez Martínez. 
Francisco Prado Urbano. 
Benito Mejia Contrera. 
Modesto Vargas Ejido. 
Luis Hernández Moreno. 
Alberto Gil López. 
León Martín y Martín. 
Fél ix Cámara Esteban. 
Vicente Aparicio Martín. 
Paulino Botello Ventura . 
Francisco Herrero Hernández. 
Enr ique Gil Sánchez. 
Santiago García Blasco. 
Adrián Rubio Morales. 

Capacidades 
D. Gregorio de la Hoya de la Mata. 

Miguel del Campo Bartolomé. 
Marcelino J a r s a Heredero. 
Pedro Juez Herrero . 
Emilio Castillo Hue r t a s . 
F ru tos Rodríguez Medel. 
Maximino Alonso Casado. 
Vicente Balandin Montalvo. 
Ju l ián Martín Sanz. 
Nicolás Rubio Sevillano. 

* Alberto Ginés Cossío. 
Vicente Ots Esquerdo. 
Agapito Alvarez Corral . 
Gregorio Carrera Herranz . 
Manuel Alonso González. 
Laureano Hortal Rubio. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Franoisco Benito Calvo. 

J u a n Moreno Muñoz. 
Vicente Fernández Alvarez. 
José Cortés Martínez. 

Supernumerarios capacidades 
D. Cayetano Jiménez Guerrero. 

Santiago Montalvo Gutiérrez. 
Y se dictó la providencia siguiente: 
Pa ra ver y sentenciar la causa ins

t ru ida en el Juzgado del Escorial, contra 
María Gómez Barrios, por el delito de ho
micidio por imprudencia, se señala el día 
1 8 de Mayo próximo; para los seguidos 
contra Nicasio Martín García, por el de
lito de falsificación, procedente de dicho 

Juzgado , se señala el día 23 del mismo 
mes de Mayo; y para la instruida contra 
Ángel Rodríguez Alberquilla, por el de
lito de malversación, procedente del ex 
presado Juzgado , se señala los días 25 y 
26 de Mayo, los tres á las doce y media 
de su tarde, en el local donde esta Audien
cia y Sección celebra sus sesiones; anún-
oiense en el BOLETÍN OFÍCIAL de esta pro
vincia los nombres de los Ju rados y Su
pernumerarios sorteados, asi como los 
días y sitio designados, reclamando un 
ejemplar del número en que dicho anun
cio se inserte, y expídase el oportuno des
pacho al Juez Instructor á fin de que por 
medio de los Jueces Municipales respecti
vos haga saber á los 30 Jurados y seis su
pernumerarios la obligaoión que tienen de 
conourrir á este l lamamiento, bajo la mul
ta que previene el ar t . 52 de la ley del 
Ju rado , citándoles en forma y ouidando 
de devolver cumplimentados aquellos 
despachos á la mayor b revedad .=Madr id 
22 de Abril de 1899 .=Hay una rúbrica. = 
P . S. Licenciado Carlos de Zumár raga . 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos prevenidos en el ar t . 48 de la ley 
del Ju rado . 

Madrid 22 de Abril de 1 8 9 9 . l i c e n 
ciado Carlos de Zumárraga , 

83.—241. 

En las actuaciones relat ivas al sorteo, 
recusación, notificación y citación de los 
Ju rados y supernumerarios que han de 
ver y sentenciar las causas correspon
dientes al Juzgado instructor de Chin
chón en el cuatr imestre próximo, "se veri
ficó el sorteo el día señalado, resultando 
elegidos por la suerte los señores Ju rados 
siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Matias Riaza Milano. 

J u a n López Muñiz. 
Valentín Rodríguez Granados. 
Antonio Paris Fernández. 
Víctor Muñiz Santiago. 
Esteban Riaza Milano. 
Federico Alonso Pinago. 
Vicente González Ocaña. 
J av ie r Matamoros Rodríguez. 
J u a n Ruiz Candelas. 
Celestino Benito Benito. 
Ignacio Puerto Román. 
Gregorio Madrid Riaza. 
Hilarión Díaz y Díaz. 
Lorenzo Cobos Altares. 
José Benito Santos. 
Ángel Sanz García. 
Francisco Par las Torres . 
Nicolás Rodríguez Arenas. 
Manuel Riaza Milano. 

Capacidades 
D. José Higueros Bermejo. 

Cándido Ayuso Pérez. 
Timoteo Gil Rodríguez. 
Eduardo Asensio García. 
Aureliano Serrano Ruiz. 
José María Aguir re Plazada. 
J u a n Muñoz Ruiz. 
Martín García Alarcón. 
J u a n del Pozo López. 
Clemente Pérez Arroyo. 
Ramón Brea Alcázar. 
Fel ipe García y García. 
Enrique Pozo Montero, 
Martiniano Frei ré Marcillach. 
Serailn González del Olmo. 
Faustino García Alarcón. 

Supernumei arios cabezas de familia 
D. José Martínez Campos. 

Federico Pozo Torres . 

D. Casiano Ayuso Pérez. 
Gregorio Teguerda García. 

Supernumerarios capacidades 
D. José García Escobar. 

Clemente Molina Rodríguez. 
Y se dictó la providencia siguiente:— 

P a r a ver y sentenciar la causa instrui
da en el Juzgado de Chinohón, contra 
Robustiano Cuéllar Sánchez, por el deli
to de tentativa de violación, se señala el 
dia 17 de Mayo próximo; y para la se
gunda contra Francisco Sánchez Marti 
nes y otros por el delito de asesinato pro
cedente de dicho Juzgado , se señalan 
los dias 4, 5, 6 y 7 de Julio próximo, los 
dos á las doce y media de su t a rde , en el 
local donde esta Audiencia y Sección ce
lebra sus sesiones; anuncíense en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, los nom
bres de los Ju rados y Supernumerarios 
designados, así como los días y sitio se
ñalados, reclamando un ejemplar del nú
mero en que dicho anunoio se inserte, y 
expídase el oportuno despacho al Juez 
instructor á fin de que por medio de los 
Jueces Municipales respectivos haga sa
ber á los 36 jurados y 6 supernumerarios 
la obligación que tienen de concurrir á 
este llamamiento, bajo la multa que p r e -
previene el ar t . 52 de la ley ¡ del Ju rado , 
oitándoles en forma y cuidando de devol
ver cumplimentados aquellos despachos 
á la mayor brevedad. 

Madrid 24 de Abril de 1899 .=Hay 
una r ú b r i c a . = P . S. Licenciado Carlos de 
Zumárraga . 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos prevenidos en el ar t . 48 de la ley 
del Ju rado . 

Madrid 24 de Abril de 1899 .=L. Car
los de Zumárraga . 

83.—240. 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección l . a = L a Sección 1 . a de esta 
Audiencia, por proveído fecha de hoy, 
dictado en causa procedente del Juzga
do instructor del distrito de la Lat ina 
contra Aureliano Alzóla Ibañez, sobre 
hurto, se ha servido señalar el día 16 de 
Mayo próximo y hora de las doce y me
dia de su tarde para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral, sin el tr ibunal 
del Ju rado , y al propio tiempo ha dis
puesto se cite á la testigo Antonia Miguel 
Martínez, ouyo paradero se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dicho día y hora compa
rezca ante el expresado tr ibunal , que se 
halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Just ic ia , Salesas, haciéndolo 
saber la obligaoión que tiene de con
curr i r á este pr imer llamamiento, bajo 
la multa do 5 á [50 pesetas. 

Madrid 26 de Abril de 1899. = El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar, 

82.—187. 

Juzgados ile primera instancia 
CENTRO 

D. J u a n Franoisco Ruiz y Andrés, 
Juez de pr imera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte. 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por providencia de 26 del a c 
tual, diotada en expediente incoado 
sobre declaración de herederos abintesta-
to, se anuncia la muerte sin testar de 
D. Carlos Maria Velluti y López de 
Ayala, natural de Granada , de ochen
ta y dos años, Abogado, y domiciliado 

úl t imamente on el Manicomio de Léga
nos, en donde falleció el dia 10 de Noviem
bre del año último¡en estado do soltero, 
y siendo hijo legitimo de D. Pedro Igna
cio Belluti y Ponce de León y de Doña 
María Teresa López de Ayala y Cabrera; 
y se hace contar que en el oitado expe
diente se han presentado reclamando la 
herencia, como parientes colaterales den-
tro del ouarto grado los Sres. D. Pedro, 
D. José María, Doña María de las Merce
des, Doña María Teresa , Doña María de 
la Cabeza y Doña María Isabel Muñoz de 
Baena y Velluti y se l lama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para qae 
comparezoan ante este Juzgado á recia-
marlo dentro del término de treinta días. 

Dado en Madrid á 29 de Abril de 
1899.=Juan Francisco Ru iz .=El Esori-
bano, J u a n Gaona. 1.—P. 

LATINA 
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel López y García, hijo de Juan 
y de Gertrudis , soltero, cochero, de vein
tinueve años de edad; y á J u a n de Dios 
Cantos y Gras, hijo de Antonio y de Anto
nia, casado, cochero, de edad treinta y 
dos años, ambos naturales de esta Corte, 
y cuyo actual paradero se ignora, pa ra que 
en el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezoan en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerles saber 
una reclamación en causa que se les sigue 
por lesiones; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les pa
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial , procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: las del pr ime
ro, estatura regular , ojos pardos, pelooas-
taño, nariz y boca regular , color bueno, 
barba cer rada ; y las del segundo, estatu* 
ra regular , ojos pardos, pelo castaño, 
barba cer rada , pero afeitada, nariz y bo
ca regulares; y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición. 

Madrid de Abril de 1899.=Nazario 
Vázquez .=E1 Escribano, Ju l ián Villa-
nueva. 70.—765 

Juzgados municipales 
BU EN A VIST A 

En vir tud de providencia* del Señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza á Antonio Rodríguez 
Marquina, que dijo vivir en las calles de 
San Hermenegildo, 15, principal, y de las 
Beatas, 13, principal y en la ac tual idadse 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32, tripli
cado, á responder de los cagos que le 
resultan en el juicio do faltas núm 631» 
que pende en este Juzgado por lesiones 
y embriaguez; apercibido que de no veri-
cario le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 14 de Abril 1899.= V.° B . °= 
G a y a . = E l Secretario, Lioenciado Juan 
Morlesin 

78.—37. 
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